
NUM. 160 

A N O 1976 
M A R T E S 6 DE JULIO 

FICIAL 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente qué los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id-9 . Teléis.: Administración, 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas s . miden por el total del espacio que ocupe el 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto <M t i 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos «I público desde las diez a «as trece hora*, t o * * 
los dias laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Sección de 

Administración General 

C I R C U L A R 

Asunto: Normas para la incorporación 
d e los Reclutas del Reemplazo de 1975, 
t ercer llamamiento, desde sus casas a las 
Cajas de Recluta. 

Por interesarlo el excelentísimo señor 
General Subinspector de la Primera Re
gión Militar para dar cumplimiento a lo 
ordenado por el excelentísimo señor Ca
pitán General de dicha Región en la Ins
trucción general número 476-11-C. G., de 
fecha 22 de junio último, sobre el plan 
de transportes para la incorporación a su 
destino de los reclutas del reemplazo de 
1975, tercer llamamiento, cuya incorpora
ción a los C. I. Rs. dará comienzo a par
tir del día 4 de julio. Se pone en cono
cimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia que dichos reclutas efectuarán 
los viajes necesarios para la concentración 
desde sus casas a las Cajas de Recluta que 
l e s corresponda por cuenta del Estado, 
haciendo uso de las hojas de moviliza
ción de la Cartilla Militar, según dispone 
el artículo 229 del Reglamento Provisio
nal para el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército. 

Desde el día que salen de sus domi
cilios los reclutas tendrán derecho al ha
ber, pan y demás devengos reglamentarios. 
Por los Ayuntamientos se les facilitarán 
los socorros de marcha en proporción al 
número de comidas que tengan que efec
tuar hasta su incorporación a las Cajas 
de Recluta, por los cuales serán reinte
grados por los C. I. Rs. de destino a la 
presentación de los correspondientes car
gos. Los reclutas que no precisen efectuar 
comida alguna en su viaje de incorpora
ción a las Cajas no se les facilitará 
Jos Ayuntamientos ningún socorre 
Carcha. 

Asimismo queda terminantemente pro
hibido el uso de maletas o bultos de cual
quier clase, ya que en el momento de su 
Jncorporación en Caja se les proveerá del 
saco petate reglamentario. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, a fin de que por las respec
tivas Alcaldías se dé el más exacto cum
plimiento de las anteriores instrucciones 
v para conocimiento de las empresas ci
viles de transportes en evitación de que 
P°r las mismas se pongan impedimentos. 

Madrid, 1 de julio de 1976.—El Go
bernador civil, Jesús García Siso. 

por 
socorro de 

(G. C—5.524) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Concurso de obras de construc
ción de un Parque de Bomberos en Va-
llecas. 

Tipo: 60.808.180 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución 

y doce meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 334.041 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso • de obras de construcción de un 
Parque de Bomberos en Vallecas, se com
promete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios t i 
pos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de julio de 1976.—El Secre

tario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.160) 

Objeto: Concurso de obras de urbani
zación de la calle de José María Cavero. 

Tipo: 5.190.105 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 80.902 pesetas: 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de urbanización de la calle 
de José María Cavero, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo- { 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de julio de 1976— E l Secre

tario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—4.161) 

3 » . 
1» Expediente: Puede examinarse en 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicho Ne
gociado hasta la una de la tarde, dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en el . 
"Boletín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de julio de 1976.—El Secre

tario general, Pedro Barcina Tort. 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación y servicios complementarios en la 
calle Timón. 

Tipo: 14.634.046 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 153.171 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

" Modelo de proposición 
D (en representación de ), 

vecino de con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de pavimentación y servi
cios complementarios en la calle Timón, 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIOS 
Cumplimentando acuerdo del Consejo 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 11 de 
junio de 1976, se somete a información 
pública por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserción 
en el BOLETIN O F I C I A L de la provincia, «1 
expediente relativo a estudio de detalle de 
terrenos situados entre las calles del Rey, 
de Madrid y las carreteras de Ajalvir a 
Vicálvaro y la de Barajas. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes 
a su derecho. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—4.163) 

| Cumplimentando acuerdo del Consejo 
i de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
! adoptado en sesión celebrada el día 11 

de junio de 1976, se somete a informa-
ción pública, por plazo de un mes, con-, 
tado a partir del día siguiente al de su 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, el expediente relativo a apertura 

, , , , de calles particulares en terrenos situados 
se compromete a tomarlo a su cargo, con i e n d km. 5,600 de la carretera de Cas-
arreglo a los mismos, por el precio de | t'""3-

(en letra),pesetas, lo que supone una Cuantas personas se consideren intere» 
baja del por ciento respecto al pre- sadas podrán examinar dicho expediente 
ció tipo. • en las mañanas de los días hábiles del 

Asimismo se obliga al cumplimiento de ¡ plazo señalado, en los Servicios de Infor-
lo legislado o reglamentado en materia \ mación de la Gerencia Municipal de Ur -

J - A l * V T l l laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa-

(Fecha y firma del licitador.) 

banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
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cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 25 de junio de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—4.164) 

ARBITRIO SOBRE I N C R E M E N T O DEL 
V A L O R DE LOS TERRENOS 

(PLUSVALIA) 

' EDICTO 

Por el presente, se requiere a las per
sonas que a continuación se expresa, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes ex
pedientes incoados para exacción del A r 
bitrio de Plusvalía, devengado por la 
transmisión de distintas fincas de este 
término municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, núme
ro 14, 1.°, de nueve a trece horas, en el 
plazo de diez días, a contar del siguiente 
al de la aparición de este anuncio en el 
BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, al efec
to de hacerse cargo de la notificación de 
la liquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se tendrá a aquéllas por notifica
das, comenzando entonces a contar tanto 
el plazo de quince días para su utiliza
ción, en su caso, de los recursos perti
nentes, como los plazos reglamentarios pa
ra ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Periodo impositivo.— 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
pe río do impositivo.—/ rícrem ento.—Tipo. 

Importe liquidado 
2.799-70—Don Alfonso Llórente Mar

tín.—Ronda de Segovia, 18, cuarto núme
ro 12.—63-71.—4.290-7.800.—42.647. — 
21 por 100.—9.404. 

24.443-67.—Don Manuel Castillo Var
gas y don Julián María Jordán.—General 
Mola, 57-59, tercero C. — 37-67.—2.808-
11.232.—226.858.—10 por 100.—2.382. 

25.531-73. — Don Francisco Valverde 
Moya e Inmobiliaria Cosmos, S. A.—In
fanta Mercedes, 107, garaje.—68-73. — 
5.362-8.250.—9.155. — 25 por 100.—365. 

47.957-73.— Don Francisco García Pé
rez.—Sector Moratalaz, Unidad Vecinal I, 
1-97 L N , bajo C, 3.—64-73. — 907-1.650. 
25.842.—21 por 100.—570. 

56.288-73.—Don Angel Agustín Pascual 
Merchán.—Eraso, 62, sesíundo número 1. 
62-73. — 4.500-9.000.—111.870.—18 por 
100.—22.150. 

57.826-73. — Doña Enriqueta Sánchez 
Roldan, don Pedro Sánchez González y 
varios señores más.—Vía Carpetana, 189, 
cuarto A.—65-73.—1.603-2.915.—12.215. 
21 por 100.—2.693. 

61.053-73.—Don Alejandro Viejo San
tamaría y don Isidoro Pérez Sánchez. — 
Eugenia de Montijo, 76, cuarto K.—64-
73.—1.375-2.500.- 10.665.—21 ñor 100. 
360. 

61.852-70.—Don Alejandro y doña Ma
ría del Carmen Martín Abel.—Barrio San
ta María, bloque 2, 7, local número 3.— 
66-72.—624-960.—12.153. — 23 por 100. 
673. 

70.134-70.—Don Juan Muñoz López y 
Viviendas Latinas. S. A.—Astilleros, 8,. 
primero C—66-71.—975-1.500.—8.259.— 
25 por 100.—2.293. 

70.230-70.—Doña María Beatriz Meri
no Ramírez.—Campoamor, 3, primero A . 
64-71. — 8.970-13.800. — 75.397.-10,61 
por 100.—8.400.. 

97.813-67.—Don Jaime Muñoz Martí
nez y Edificaciones Villaverde, S. A . — 
Alberto Palacios, s/n., tercero D, portal 1. 
66-69.—993-1.104.—1.443. — 26 por 100. 
394. 

98.382-67. — Doña Amelia García Pas
cual y doña Florinda Ulloa González. — 
Alcaudón, 14, segundo derecha A . — 
62-69.-640-800.—3.754.—14 ñor 100.— 
552. 

98.833-67.—Don Marcial Avila García, 
doña Rosario Casado Crespo y don A n 
tonio González Espín. — Alejandrina Mo
ran, 14. tercero B.—65-69. — 432-480 — 
1.730.—26 por 100.—473. 

99.272-67.—Doña Polonia Toledo Ve-
lasco, don José, doña Magdalena y don 
Antonio Latorre Toledo.—Juan de Olías, 
número 7, tercero izquierda. — 57-69.—, 
1.920-3.200. — 14.759. — 18 por 100.— 
2.790. 

99.849-67.—Don Jaime, don Francisco, 
don Javier y doña María de la Paz Sola
na Martínez de la Riva.—Doctor Santero, 
número 23, tercero izquierda.—60-69. — 
2.800-4.000. — 23.460. — 14 por 100. — 
3.448. 

106.490-67. — Cooperativa Industrial 
F. A . C. y don Angel Estepa Alonso.— 
Enrique Velasco, 26. — 65-69. — 1.800-
2.000.—112.670.—26 por 100.—30.759. 

108.413-67.—Viviendas y Arrendamien
tos, S. A . y doña Elisa Lázaro Benítez.— 
Velázquez, 101, segundo derecha.—56-68. 
6.000-10.000. — 179.720.—18 por 100.— 
33.968. 

128.252-64.—Doña Lucía, doña Deme
tria, doña M . a del Carmen y doña Ange
les Fernández de la Rosa.—Espíritu San
to, 42.—41-66. — 5.100-1.785.—474.316. 
12 por 100.—59.764. 

128.313-64.—Doña María Pallisera Ver-
daguer y doña Carmen Fernández Palli
sera.—Fernández de los Ríos, 29, terce
ro derecha B. — 61-66. — 4.500-5.000. — 
7.937.—20 por 100.—1.666. 

148.089-67.—Don José Luis Villarreal 
Sánchez y don Tomás Martínez Moreno. 
General Ricardos, 224, tercero A.—66-69. 
3.240-3.600.—9.328.—26 por 100.—2.546. 

148.228-70.—Doña Angela García Ro
dríguez y doña M . " Luisa García Rodrí
guez.—Francisco Vivancos, 6, segundo.— 
58-71. — 1.600-3.200. — 79.984. — 18 
por 100.-15.117. 

148.297-70.—Don José Gallifa Masoli-
ve.—General Dávila, 5.—64-71.—3.568,50-
5.490.—50.343.—23 por 100.—10.494. 

154.215-70. — Don Francisco Quintián 
Alonso, doña Gregoria Alcober y don M i 
guel Zubillaga.—José Calvo, 11, piso nú
mero 8.—43-71.—406-1.400.— 15.895. — 
5,50 por 100.—918. 

155.189-67.—Doña Gloria Julia Guada-
. ño García y Edificaciones Colón, S. A . — 

Marqués de Lema, 13, séptimo F.—64-68. 
6.480-7.200.—2.679. — 26 por 100.—732. 

156.738-70.—Don Manuel Béjar López. 
Marbella, 77, tercero C. — 53-71. — 623-
1.520.—90.507.—14 por 100.—939. 

156.800-70.—Don Manuel Massó Gar
cía.—Marbella, 20, segundo C.—54-71.— 
623,20-1.520.— 80.344. — 14 por 100.— 
833. 

159.222-70.—Don Lorenzo Campos Ala -
güero e Inmobiliaria Carabanchel, S. A . — 
Monroy, 24, primero D. — 57-71. — 432-
960.—9.113.—16 por 100.—1.531. 

164.605-70.—Don Deogracias Cristóbal 
Carpintero y don Vicente Ballestín Ro
mero.—Pilarica, 40, cuarto A.—64-71. — 
2.470-3.800. — 33,729. — 25 por 100.— 
8.854. 

166.533-70.—Don Manuel Majado Pam-
paracuatro y Empresa Constructora Can
tabria, S. A.—Reyes Magos, 22, noveno A . 
64-71. — 4.160-6.400. — 53.559. — 25 
por 100.—1.406. 

167.371-70.—Don Federico Valiño Fer
nández y Eguaras, S. A.—Ricardo Ortiz, 
número 57, bajo izquierda A.—67-71.— 
2.024-2.530.—4.777.—30 por 100.—1.505. 

168.482-70 —Don Nicolás Alvarez Ra
mos y Edificios Cuzco, S. A.—Reina Mer
cedes, 8, segundo número 7. — 64-71.— 
9.945-15.300.— 68.919.— 25 por 100.— 
18.092. 

169.148-70..—Don Alejandro Ruiz Fer
nández y Constructora de Hogares y Lo
cales, S. A.—Avenida San Luis, 74, ter
cero izquierda. — 64-71. — 702-1.080. — 
23.017.-25 por 100.—604. 

169.657-70.—Doña María Antonia Sanz 
González e Inmobiliaria G. Serrano, So
ciedad Anónima.—San Bernardo, 97 y 99, 
sexto H.—63-71.—9.949-18.090.—71.478. 
21 por 100.—1.576. 

169.717-70. — Don Nicolás Fernández 
Viciana y Provigasa. — San Cipriano, 49, 
cuarto C—65-71.—624-960. — 5.427. — 
25 por 100.—1.425. 

169.991-70—Don José Toribio Gonzá
lez Blanco. — San Emeterio, 7, semisóta-
no A.—63-71.—2.640-4.800.— 24.516. — 
21 por 100.—541. 

169.994-70.—Doña Amalia y doña Ma
ría Rico Pérez.—San Emeterio, 7, semisó-
tano. —63-71.—2.640. — 4.800.—27.152. 
21 por 100.—599. 

171.232-70.— Don Angel García Fer
nández.—San Vidal, 19, quinto derecha B. 
67-71.—2.024-2.530.—6.643 —30 por 100. 
2.093. 

172.002-70—Don Angel Romero Ramí
rez.—Sierra Carbonera. 10 A.—66-71.— 
3.120-4.800. — 27.519. — 25 por 100. — 
7.224. 

173.370-70—Doña María Rosa y doña 
María Luisa Arnáiz de la Fuente y doña 
Julia Corchón Millán.—Tutor, 58, cuarto 
derecha. — 68-71. — 10.720-13.400. — 
39.450.—30 por 100.—12.427. 

178.839-70 —Don Miguel Balbuena Cá
tedra.—Menor, terreno. — 42-73.—27,50-
110.—5.198.—11 por 100—851. 

178.856-70.—Don José Manuel Pérez 
Rodríguez y don Hilario Dago Sáinz. — 
Plaza Mayor de Chamartín, con vuelta a 
calle Caídos de la División Azul , parcela. 
50-72. — 1.265,40-3.420. — 139.166. — 
12 por 100.—17.535. 

Madrid, 26 de junio de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—4.204) 
— • — M I 

MINISTERIO M TRABAI0 
Delegac ión Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO HOMOLOGANDO E L CONVENIO 
COLECTIVO SINDICAL D E L GRUPO "OPERADO
RES Y AYUDANTES DE EXHIBICION CINEMATO

GRAFICA" (A. S. O. C. E.) 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical para el grupo de "Opera
dores y Ayudantes de Exhibición Cinema
tográfica" (A. S. O. C. E.); y 

Resultando que por Delegación Provin
cial de Sindicatos fué remitido para su 
oportuna homologación, el e x p e d i e n t e 
cuestionado, el cual, por encontrarse in-
curso en lo dispuesto en el Decreto de 8 
de abril de 1975, fué sometido al Conse
jo de Ministros con suspensión del plazo 
para resolver previsto en la vigente nor
mativa; 

Resultando que el mencionado Consejo 
de Ministros en su reunión de 4 de junio 
de 1976, a la vista de su contenido y del 
informe emitido por la Comisión de Con
venios adoptó acuerdo favorable en base 
a los Decretos 696/75 y 2931/75, si bien 
condicionado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio, de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973, reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales y de
más disposiciones que la complementan 
y desarrollan: 

Considerando que ajustándose el pre
sente Convenio a los preceptos mencio
nados y no observándose en él violación 
alguna de norma de derecho necesario, 
procede su homologación, si bien bajo el 
condicionado establecido por el Consejo 
de Ministros,, es.por lo que 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

Sindical del grupo "Operadores y Ayu
dantas de Exhibición Cinematográfica" 
ÍA. S. O . C. E.), con las adaptaciones si
guientes: El incremento salarial calculado 
sobre los del Convenio anterior se fija 
en el 16,1 por 100, equivalente al I. C. V . 
en los doce meses precedentes y 2 puntos, 
incremento que se adicionará sin absor
ción ni compensación a los salarios que 
vinieran percibiéndose en diciembre de 
1975. sin que dicha suma exceda de los 
salarios pactados. 

2. ° Que la eventual repercusión en 
precios requiere autorización. 

3. " Comunicar esta Resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber que, de acuerdo con el artícu
lo 14,2 de la Ley 38/73, de 19 de di
ciembre, por tratarse de Resolución de 
homologación, no cabe recurso alguno en 
vía administrativa. 

4. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Libro correspondiente 

Madrid. 19 de junio de 1976. — El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

Texto del Convenio Colectivo Provincial 
de Madrid entre las empresas de la Agru
pación Sindical de "Exhibición Cinema
tográfica" y el personal de cabina d e j a 
Agrupación Sindical do "Operadores y 
Ayudantes Cinematográficos" (A.S.O.C.E.) 

Artículo í.° Ambito. — Este Convenio 
tiene carácter provincial y afecta a todas 

das empresas que explotan locales de 
exhibición cinematográfica ubicados en 
Madrid y su provincia, aunque el domi
cilio legal de las mismas no figure ni en 
la capital ni su provincia, y a todo el 
personal de cabina encuadrado en el Sin
dicado Provincial del Espectáculo de Ma
drid y su correspondiente Agrupación 
(A. S. O. C. E.), siempre y cuando este 
personal preste sus servicios en los loca
les antes mencionados. 

Art. 2.° Vigencia y duración.—El pre-
senté Convenio entrará en vigor, a todos 
los efectos, a partir del 1 de enero de 
1976, y su duración será de dos años, 
terminando, en su consecuencia, el 31 de 
diciembre de 1977, y bajo los salarios que 
luego se determinan. 

Art. 3.° Rescisión y revisión—Se en
tenderá tácitamente prorrogado de año en 
año, si por cualquiera de las partes no 
se denuncia este Convenio con tres me
ses de antelación a su caducidad, o cual
quiera de las prórrogas. 

Art . 4.° Garantía personal—Por ser 
condiciones mínimas las pactadas en este 
Convenio se respetarán todas aquellas <iue 

constituyan condición más beneficiosa, exa
minadas en su conjunto. 

En todo lo no previsto en el presente 
Convenio regirán las normas establecidas 
en la Reglamentación Nacional de Tra
bajo de Locales de Espectáculos y p e " 
portes, y demás disposiciones de aplica
ción. 

Art. 5.° Compensación y absorción.- ' 
Las condiciones pactadas en este Conve
nio son compensables en su totalidad y 
en cómputo anual, por las disposiciones 
legales futuras cuando éstas superasen I a 

cuantía total resultante del Convenio, y 
se considerarán absorbidas desde el mo
mento en que se dicten. 

Art . 6.° Pagas extraordinarias. — Se 
establecen las siguientes pagas extraor*. 
diñarías: 

1. ° Una paga de treinta días en 18 de 
Julio y otra de igual cuantía en Navidad-

2. " Una paga de quince días en marzo 
y otra de igual cantidad en octubre. 

Estas dos últimas pagas son exclusiw 
mente para los Operadores y Jefes. 

Art. 7.° Vacaciones.—Todo el perso
nal de cabina disfrutará de treinta día5 

anuales y naturales, cualquiera que sea 
su categoría profesional y los años q^ e 

lleve en la empresa el trabajador. 
E l personal que ingrese en el trans

curso del año natural, tendrá derecho a 

la parte proporcional de vacaciones en 
relación con el tiempo que lleve traba
jando en la empresa. 

Art. 8.° Sesiones de prueba.—El pej" 
sonal de cabina que realice sesiones de 
prueba fuera de su horario laboral, P c r~ 
cibirá como mínimo el importe corres
pondiente a dos horas extraordinarias con 
el 40 por 100. 

Art . 9.° Matinales. — E l personal ÍM 
cabina que realice sesiones matinales fu C" 
ra de su horario laboral, con una dura
ción máxima de tres horas, percibirá unos 
emolumentos de la siguiente cuantío: 

— Jefe de cabina 850 ptas-
— Operador 700 ptaS-
En el supuesto de que las referidas se

siones sobrepasen las catorce horas (do» 
de la tarde), el Operador que realice ta
les cesiones tendrá igualmente derecho ¿ 
un Plus de Almuerzo de 500 pesetas. 

Las partes reconocen que dada la 
prescindible necesidad que puede d r r s e 

en las empresas de dar matinales una vet 

al mes, el personal de cabina se compi' 0 ' 
mete a cumplir este servicio siempre Y 
cuando les sea solicitado con siete días 
de antelación. 

Art. 10. Permisos. — E l personal djj 
cabina tendrá derecho a que se le con
ceda permiso, con percepción de sus emo
lumentos, en los siguientes casos: 

a) Por nacimiento de algún fam¡l ' a r -
con parentesco en primer grado de con
sanguinidad o afinidad, y por el falleci
miento de hijos: cuatro días naturales. 

b) Por boda del trabajador: diez día s 

naturales. v 
Art. 11. Prestación en caso de f i , , l c ' 

cimiento.—En caso de fallecimiento an
terior a la jubilación, la viuda, o en su 
caso, los hijos menores, percibirán la can
tidad de 1.000 pesetas por cada año de 
servicio, como ayuda asistencial, y P°l 
tanto, exenta de cotización de Seguridad 
Social. En el caso de ser soltero el ™' 
llecido, tal ayuda la percibirán los P a " 
dres. 
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Art. 12. Plus voluntarios. — A l per
sonal que trabaje en locales de Madrid-
capital, de sesión numerada, cuando no 
realicen horas extraordinarias, se les en
tregará en las categorías de Jefe de cabi
na y Operador un plus, no computable 
Para antigüedad, ni para cotización de 
Seguridad Social, de la siguiente cuan
t a : Jefe, 1.000 pesetas; Operador, 800 
pesetas. 

. Art. 13. Tabla de salarios.—Los sala
rios qu e se fijan en el presente Convenio 
para cada una de las categorías profesio
nales, incluidos todos los pluses fijados 
en anteriores normas y Convenios, son 
los que a continuación se determinan: 

Para el primer año de vigencia del Con
venio: 

A) Cabinas compuestas por Jefe, Ope
rador y Ayudante: 

Desde 1.° de enero de 1976 al 31 de 
diciembre del mismo año: 
. Jefe de cabina: 16.200 pesetas mensua

les. 
Operador: 15.000 pesetas mensures. 
Ayudante: 10.800 pesetas mensuales. 
Desde 1.° de enero al 31 de diciembre 

de 1977: 
Los salarios se incrementarán en la 

cuantía resultante de la aplicación del ín
dice del coste de la vida, que fije el Ins
tituto Nacional de Estadística. 

B) Cabinas compuestas por Jefe y 
Operador: 

En las cabinas donde no hay Ayudan
te por cualquier causa, los Operadores 
que presten servicio en las mismas per
cibirán como compensación por aquel Lia-
bajo sus salarios con arreglo a la siguien
te tabla: 

Jefe de cabina—Salarios: 16.200 pe
setas. — Compensación: 3.400 pesetas--
Total (mensual): 19.600 pesetas. 

Operador.—Salarios: 15.000 pesetas.— 
Compensación: 3.400 pesetas. — Total 
(mensual): 18.400 pesetas. 

C) En los locales que actualmente 
tengan la plantilla compuesta por Jefe, 
Operador y Ayudante, en el caso de que 
se produzca la baja de este último. ñor 
las causas siguientes: Convenio entre las 
partes (empresa y Ayudante), baja volun
taria, reestructuración legal de la plan
tilla, jubilación, paso a la categoría su
perior por obtención del carnet de Ope
rador, fallecimiento o despido proceden
te acordado por sentencia firme, será op
cional por parte de la empresa el cubrir 
dicha plaza o no. 

En los casos de ausencia del Ayudan
te previstos en los apartados b) y c), el 
personal de cabina queda exento en la 
recogida y devolución del programa en 
los días del cambio del mismo. 

Art. 14. Jefes técnicos.—Se establece 
para el Jefe técnico de cabina un salario 
mensual de 17.880 pesetas, disfrutando 
de las mismas pagas extraordinarias que 
Jas fijadas en el artículo 6.° para Jefe y 
Operador de cabina: en aquellas empre
sas en que exista esta categoría. 

Art. 15. Enfermedad.—En el caso de 
enfermedad de cualquiera de los com
ponentes de la cabina, durante los tres 
Primeros días de duración de la misma, 
no existirá compensación alguna Dará el 
resto de la plantilla. A partir del :uarto 
día, la compensación será equivalente al 
importe del salario base del trabajador 
enfermo a repartir entre el personal que 
se mentiene en la cabina. 

Art. 16. Cambio en la modalidad del 
descanso semanal.-—Las empresas acceden 
a que el personal de cabina, entre sí, or
ganice, con el suplente, 'un turno rotati
vo con el fin de poder disfrutar un do
mingo de descanso en sustitución del des
canso semanal que habitualmente le co
rresponde, siempre que ello no origine 
un mayor costo para las empresas ni un 
aumento de su plantilla y quede el ser
vicio debidamente atendido. 

Art. 17. Comisión Mixta Paritaria.— 
Como órgano de interpretación, concilia
ción,- arbitraje y vigilancia del presente 
Convenio, se crea la Comisión Mixta que 
estará integrada por tres Vocales de la 
Agrupación Sindical de Operadores (A. S. 
O. C. E.) y tres Vocales de la Agrupación 
de Empresarios de Exhibición, con los 
correspondientes suplentes, bajo la pre
sidencia del titular del Sindicato Provin
cial del Espectáculo o persona en que 
delegue. 

El domicilio de dicha Comisión será el 
del Sindicato Provincial del Espectáculo. 

Ambas partes convienen en dar cono

cimiento a la Comisión Mixta de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos punie
ran producirse como consecuencia de la 
interpretación y aplicación del Conveno 
para que la Comisión emita su dictamen. 

Ambas partes muestran su conformi !ad 
que las mejoras pactadas no tendrán le-
percusión en precios! 

Madrid, 23 de abril de 1976. 
(G. C—5.522) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

SERVICIO CENTRAL DE RECURSOS 
Subsecretaría 

Con esta fecha el ilustrísimo señor Sub
secretario, por delegación del excelentísi
mo señor Ministro, ha resuelto lo si
guiente: 

"Visto el recurso de alzada interpuesto 
por don Andrés Valls Soler contra reso
lución de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda de 3 de sep
tiembre de 1975, que en expediente de de
sahucio 884-P/75 acordó la rescisión del 
contrato de adjudicación de la vivienda 
sita en la calle Juan Vigón, número 6, 
quinto, de Madrid, propiedad del Patro
nato de Casas del Ejército del Aire; y 

Resultando que las presentes actuacio
nes se iniciaron por el citado Patronato 
al haber pasado el recurrente, Coman
dante del Ejército del Aire, a la situación 
de "retirado", perdiendo con ello el de
recho a seguir disfrutando la vivienda de 
referencia, y seguidos los trámites legales 
señalados al efecto, la Dirección General 
del Instituto Nacional de la Vivienda acor
dó, en la fecha antes indicada, rescindir 
el contrato que el mencionado beneficia
rio tenía suscrito con el aludido Patrona
to respecto de la vivienda en cuestión por 
haberse extinguido la relación de empleo: 

Resultando que contra la anterior re
solución el interesado interpone recurso 
de alzada ante este Ministerio alegando 
que el Patronato de referencia no es una 
empresa mercantil, sino benéfico-social y 
por ello no se debe limitar a administrar 
un patrimonio, sino a promocionar nue
vas viviendas a su personal activo y reti
rado: que esta última palabra entraña no 
un cese definitivo, sino una situación mi
litar, siendo lamentable que los retirados, 
después de largos años de servicio y en 
los más difíciles, se les cree el problema 
de desahucio, y termina con la súplica de 
que sea revocada la resolución impug
nada: 

Resultando que tanto la Dirección Ge
neral del Instituto Nacional de la Vivien
da como la Asesoría Jurídica del Depar
tamento han emitido sus respectivos in
formes. 

Considerando que la titularidad del re
currente, como ocupante de la vivienda 
objeto del expediente, legitima su capa
citación activa para la interposición del 
recurso, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 23 de la vigente ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, habiendo sido presentado 
dentro del plazo de quince días señalado 
en el artículo 122 de la propia ley; 

Considerando que toda vez que se ha 
demostrado de modo fehaciente que el 
interesado pasó a la situación de retirado 
por Orden ministerial número 1.436/73, se 
ha de tener en cuenta lo establecido en 
el número 1.° del artículo 29 del Regla
mento para el Régimen y Adjudicación de 
Viviendas del Aire de 15 de agosto de 
1949, que establece que al pasar a la si
tuación aludida se pierde el derecho a 
continuar en el disfrute de la vivienda, 
con obligación de desalojarla en el plazo 
de cuatro meses, precepto que conocía el 
interesado y al que se sometió al suscri
bir en su día el oportuno contrato de 
arrendamiento, por lo que hay que llegar 
a la conclusión de que ocupa la vivien
da sin título para ello y ha incurrido en 
la causa segunda del artículo 138 del Re
glamento de Viviendas de Protección Ofi
cial; 

Considerando que a mayor abunda
miento el texto reglamentario aludido úl
timamente establece como otra de las 
causas de desahucio la señalada como ter
cera en el artículo precitado que se re
fiere a la extinción de la relación laboral 
o de empleo entre el arrendatario y el 
propietario de la vivienda cuando dicha 
relación hubiera sido causa de su ocupa

ción y es indudable que, dados los térmi
nos de los preceptos de adjudicación y 
el no ser la vivienda ocupada de las del 
cupo destinado a personal retirado, al re
currente se le concedió tal vivienda por 
hallarse en situación de activo, por lo que 
al unirle con la Administración Militar 
un contrato de prestación de servicios que 
puede considerarse tiene carácter adminis
trativo, es perfectamente encuadrable en 
la relación de empleo a que se refiere la 
causa tercera del artículo 138 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial, 
de donde se desprende que la resolución 
impugnada ha sido dictada con arreglo a 
Derecho y debe ser mantenida. 

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con el Servicio Central de Re
cursos y con el informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por don 
Andrés Valls Soler contra resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda de 3 de septiembre de 
1975 y confirma la rescisión del contrato 
decretada en la misma." 

Lo que con devolución del expediente y 
de orden del ilustrísimo señor Subsecre
tario comunico a V . I. para su conoci
miento y notificación en forma legal a los 
interesados. 

Dios guarde a V . I. 
Madrid, 24 de marzo de 1976.—El Jefe 

del Servicio Central de Recursos (Fir
mado). 

Lo que a los efectos prevenidos en el 
artículo 80, párrafo 3.° de la vigente ley 
de Procedimiento Administrativo, se pu
blica para conocimiento y notificación a 
los interesados, advirtiéndoles de que con
tra dicha resolución podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Supremo en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. 

Madrid. 7 de abril de 1976.—El Jefe 
de la Sección de Recursos (Firmado). 

(G. C—5.354) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos seguidos ante esta Magis
tratura núm. 4 con el núm. 2.420 do 1976. 
a instancia de doña Rosa María Pacheco 
Jorge, contra la Emnresa "Turibérica, Su
ciedad Anónima", sobre despido, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezan)' t-
to y parte dispositiva son del teño- 1! -
ral siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de nbnl 
de 1976.—Habiendo sido vistos por rni, 
Juan Antonio Linares Lorentc. Magistra
do de Trabajo núm. 4 de los de esr,- t -
pital y su provincia, los autos seguidos 
a instancia de doña Rosa Pacheco Jorge, 
en contra de la Empresa "Turibérica, So
ciedad Anónima", sobre reclamación por 
despido; y.. . 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
declarar y declaro la improcedencia del 
despido de la actora doña Rosa María 
Pacheco Jorge por la Empresa "Turibé-
rica. S. A . " , y debo condenar y condeno 
a ésta a que. a su opción, la readmita tn 
su puesto de trabajo o a que la indem
nice en la cantidad de veintiocho mil ne-
setas (28.000 pesetas), y en todo caso a 
que le abone los salarios de sustanciación 
de este proceso desde el día 3 de marzo 
de 1976 hasta la fecha de firmeza de esta 
sentencia, debiendo manifestar la Empre
sa su opción por escrito o por comnare-
cenc'a dentro de los cinco días siguientes 
a la firmeza de este fallo, entendiéndose 
que opta por la indemnización si deja 
transcurrir dicho plazo sin hacer mani
festación alguna.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
Suplicación por ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de este tallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da, en la c/c abierta por esta Magistra
tura en el Banco de España de esra 
capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta (indem
nización, más salarios de trámite), incre
mentada en un 20 por 100 conforme a 
lo establecido en el artículo 154 de la 
ley de Procedimiento Laboral, más pese
tas 250. que deberán ingresarse en la 
cuenta 125 (Recursos) abierta por esta 
Magistratura en la Sucursal núm. 1 de 

la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de esta capital, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la Empresa "Turibé
rica, S. A . " , cuyo actual domicilio se des
conoce, mediante su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, expido el presente en Ma
drid, a 31 de mayo de 1976.—El Secre
tario (Firmado). 

( B . — 2 . 1 2 5 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

En el procedimiento número 3.169 de 
1976. seguido en esta Magistratura de 
Trabajo núm. 4 de las de esta capital, 
a instancia de don Hilario García Ma-
ñoz, contra "Industrias Emase" (Enrique 
Martínez Serrano), en reclamación sobre 
Vacaciones, se ha dictado en el día de 
la fecha providencia del tenor literal si
guiente: 

Providencia. — Magistrado núm. 4.— 
Ilustrísimo señor Linares Lorente. — En 
Madrid, a 8 de junio de 1976. — Dada 
cuenta: Se suspenden los actos señalados 
nuevamente para su celebración la audien
cia del día 9 de junio, a las diez y media 
de su mañana. Cítese a las partes, cor, 
las formalidades y apercibimientos lega
les, advirtiéndoseles que deberán concu
rrir a dicha audiencia con todos los me
dios de prueba de que intenten valerse. 
Citación que deberá hacerse en relación 
con la parte, cuyo domicilio se desco
noce, a través de edictos en el Boi ETIN 
OFICIAL de la provincia y en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura.—Lo man
da y firma Su Señoría. Doy fe.—Firma
do: Juan Antonio Linares. — Ante mí, 
firmado: Jesús González Velasco. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y citación en forma a don Hilaru 
García Muñoz, cuyo actual domicilio se 
desconoce, mediante su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura, expido el presente en Madrid, 
a 8 de junio de 1976. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—2.127) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION 

• En los autos seguidos ante esta Magis
tratura núm. 4 con el número 2.797 de 
1976, a instancia de doña Araceli Sanz 
de Santiago, contra "Aseyco. S. A . " , so
bre cantidad, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 24 de mayo 
de 1976.—Habiendo sido vistos por mí, 
Juan Antonio Linares Lorente, Magistra
do de Trabajo núm. 4 de los de esta ca
pital y su provincia, los autos seguido? 
a instancia de doña Araceli Sanz de San
tiago, en contra de "Aseyco. S. A . " , v 
Vicente Sánchez Izquierdo, sobre recla
mación de cantidad; y.. . 

Fallo: Que estimando en parte la de
manda debo condenar y condeno a "Asey
co, S. A . " , a que abone a la actora la 
cantidad de treinta y ocho mil setecientas 
treinta pesetas (38.730 pesetas), y debo 
absolver y absuelvo a don Vicente Sán
chez Izquierdo de las peticiones formu
ladas en su contra.—Así por esta mi sen
tencia, contra la que podrá recurrirse en 
Suplicación por ante el Tribunal Ccnti 
de Trabajo en el plazo de los cinco días 
siguientes a la notificación de este fallo, 
previo ingreso, si recurriera la demanda
da en la c/c abierta por esta Magistra
tura en el Banco de España de esta ca* 
pital. la cantidad importe de la condena 
que le ha sido impuesta, incrementad 
en un 20 por 100 conforme a lo estable-

: cido en el artículo 154 de 1?. ley de Pro-
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cedimiento Laboral, más 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 125 (Re
cursos) abierta por esta Magistratura en 
la Sucursal núm. 1 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Publicación. — Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo que la dicta, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Aseyco, S. A . " , cuyo 
actual domicilio se desconoce, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y fijación en el tablón de 
anuncios de esta Magistratura, exnido el 
presente en Madrid, a 31 de mayo de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.128) 

Magistratura de Trabajo 
numero 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

1.027 de 1976, seguidos en esta Magis
tratura a instancia de Angel Aquilino Bo-
laños contra el bar restaurante "La Mo
raleja", en la persona de su propietario 
Luis Montes, por él concepto de cantidad, 
Se ha dictado con fecha 20 de mayo de 
1976 sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el actor don Angel Aquilino 
Bolaños contra la Empresa bar restauran
te "La Moraleja", propiedad del deman
dado don Luis Montes, debo condenar 
y condeno a la referida parte demandada 
a que por los conceptos señalados en la 
demanda abone al actor la cantidad de 
46.790 pesetas.—Notifíquese esta resolu
ción a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en Su
plicación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 153 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo de anun
ciar su propósito de hacerlo ante esta 
Magistratura a medio de escrito o com
parecencia en el plazo de cinco días há
biles, contados a partir del siguiente a 
la notificación de esta sentencia: y al ; de
mandado que para recurrir deberá hacer 
los depósitos, a que se refieren los ar
tículos 154 y 181 del Decreto citado, en 
la cuenta núm. 75.567 del Banco de Es
paña v 117 de la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, sita en Eloy 
Gonzalo, núm. 10,'respectivamente.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Marcial Rodríguez Estevan. 
(Firmado y rubricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia, fué 
leída y publicada por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha. Doy fe. — Clemente 
Crevillén Sánchez. (Firmado y rubri
cado.) 

Y para que así conste y su remisión 
al B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en legal for
ma al demandado Luis Montes, en igno
rado paradero, expido la presente, que 
concuerda bien y fielmente con el ori
ginal al que me remito, en Madrid, a 24 
de mayo de 1976 — E l Secretario (Firma
do). — E l Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—2.090) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo núm. 5 de los de Ma
drid y su provincia, 
Hace saber: Que en los autos número 

926 de 1975 que se siguen ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Fé
lix Rodríguez Salguero contra "Mayo Fo
nográficas", en reclamación de Plantilla, 
se ha dictado la siguiente: 

Magistratura de Trabajo número 5 de 
Madrid.—Expediente núm. 926 de 1975. 
Diligencia de tasación de costas.—La ex

tiendo yo, el Secretario, en virtud de lo 
ordenado por Su Señoría en anterior pro
veído, dando el siguiente resultado: 

Principal reclamado, 26.096 pesetas. 
Honorarios Letrado, 5.000 pesetas. 
Derechos Magistratura, 538 pesetas. 
Tasación de costas, 200 pesetas. 
Levantamiento embargo, 200 pesetas. 
Derechos Registro, 25 pesetas. 
Derechos busca expediente, 25 pe

setas. 
Reintegros expediente, 170 pesetas. 
Gastos correo, 200 pesetas. 
Disposición Común 4. a, 500 pesetas. 
Mutualidad, 50 pesetas. 
Total, s. e. u o.: 33.004 pesetas. 
Retenido por el Juzgado de primera 

instancia núm. 14 de los de Madrid y 
puesto a disposición de esta Magistratura. 
32.096 pesetas. 

Resto a consignar por la Empresa eje
cutada, 908 pesetas. 

Madrid, a 6 de mayo de 1976. 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal a la Empresa "Mayo Fono
gráficas", para, su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura, expido la presente en Madrid, 
a 6 de mayo de 1976.—El Secretario. Cle
mente Crevillén Sánchez. 

(B.—2.091) 

& m 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

del Caucho, S. A . " , de ignorado para
dero, expido la presente, que concuerda 
bien y fielmente con el original á que me 
remito, en Madrid, a 26 de mayo de 
1976.—El Secretario, Clemente Crevillén 
Sánchez. 

(B.—2.092) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

EDICTO 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos seguidos 

en esta Magistraura con el número 1.632 
de 1976, entre las partes y por el con
cepto que luego se dirá, se dictó con fe
cha 17 de mayo de 1976 la sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así: 

Fallo: Que estimando las pretensiones 
del productor demandante don Eusebio 
Prieto Plaza debo declarar y declaro im
procedente su despido, efectuado por la 
Empresa del demandado don Isaac San
ta Marta Delgado, titular de "Industrias 
Java", y en consecuencia debo condena:-
le a que opte entre readmitirle en igual 
puesto e idénticas condiciones que tenía 
antes de ser despedido, o bien a que le 

i indemnice en la cantidad de 30.000 pe
setas. Y cualquiera que sea la opción, a 
que además le haga efectivo el importe 
de los salarios dejados de percibir desde 
el día 16 de marzo, a razón de la retri-

j bución declarada probada de 12.000 De-
setas al mes 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles de que contra la mis
ma pueden recurrir en Suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, a tenor 

Don Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo número 5 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos número 

3.233 de 1975, seguidos a instancia de 
don Daniel Ricote Liceras y otros contra ( de lo dispuesto en el artículo 153 y si-
la Empresa "General Fábrica Española j guientes del Decreto de 17 de agosto de 
del Caucho, S. A . " , en reclamación por j 1973, debiendo de anunciar su propósito 
Regulación de empleo, con fecha 22 d¿ : de hacerlo ante esta Magistratura a me-
mayo se ha dictado sentencia, cuya parte ! dio de escrito o comparecencia en el pla-
dispositiva es del tenor literal siguiente: ! zo de cinco días hábiles, contados a par-

Fallo: Que estimando íntegramente la I t i r d e l siguiente a la notificación de esta 
demanda de oficio presentada por la De- ' sentencia; y a la Empresa demandada que 
legación Provincial de Trabajo y relativa 
al expediente de crisis o de regulación 
de empleo seguido contra la Empresa 

General Fábrica Española del Caucho, 

para recurrir deberá hacer los depósitos 
a que se refieren los artículos 154 y 181 
del Decreto citado, respectivamente, en 
la cuenta número 75.567 del Banco de 

vjenerai raDnca jt-^panoia uei ^CIU<~U»J, J ~ -- , 1~ . , , ~ 
Sociedad Anónima", debo señalar y seña- I España y 117 de la Caja de Ahorros y lo como indemnizaciones correspondien
tes a los trabajadores demandantes afec
tados por el citado expediente las si
guientes cantidades, condenando expresa
mente a - l a Empresa demandada a su 
pago: a don Daniel Ricote Liceras, 85.239 
pesetas; a don Guillermo Galán Vázquez, 
208.780 pesetas; a don Manuel Barca 
González, 117.141 pesetas; a don Isidoio 
Cueenca Castillo, 39.719 pesetas: a don 
Alejandrino Salvador Justo, 28.037 pese
tas; a don Fulgencio Quejido Sanz. 29.311 
pesetas; a don José Gallardo Pina, 26.550 
pesetas; a don Florentino Borja Camo
cho, 46.451 pesetas; a doña Margarita 
Matews Pollens, 52.272 pesetas; a don 
Lorenzo Moya Vellisco, 354.780 pesetas, 
y a don Gunther Haltermann Nede!, 
338.720 pesetas.—Notifíquese esta reso
lución a las partes, advirtiéndoles de que 
contra la misma pueden recurrir en Ca
sación por infracción de Ley y plazo de 
diez días hábiles,, contados a partir del 
siguiente a la notificación de esta senten
cia, para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Supremo; y a la demandada qu¿ 
para recurrir deberá hacer los depósitos, 
a que se refieren los artículos 170 y 181 
del Decreto de 17 de agosto de 1973, en 
las cuentas núm. 75.567 del Banco de Es
paña y Caja General de Depósitos, res
pectivamente.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Mar
cial Rodríguez Estevan. (Firmado y ru
bricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la suscri
be, estando celebrando audiencia pública 
el día de su fecha. Doy fe. — Clemente 
Crevillén Sánchez. (Firmado y rubri
cado.) 

Y para que así conste y su remisión 
al B O L E T Í N O.-ICIAL de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma le
gal a los demandantes Daniel Ricote L i 
ceras, José Luis Torres, Alejandrino Sal

ivador y Margarita Matews, así como a 
la Empresa "General Fábrica Española 

Monte de Piedad de Madrid, sita en Eloy 
Gonzalo, núm. 10, Madrid.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Marcial Rodríguez Estevan. (Firma
do y rubricado.) 

Publicación.-—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública el 
día de su fecha. Doy fe.—Clemente Cre
villén Sánchez. (Firmado y rubricado.) 

Y para que así conste y remitir al Bo-
LETÍN OFICIAL de la provincia, para su 
publicación, a fin de que sirva de noti
ficación en forma legal al demandado 
Isaac Santa Marta Delgado, ausente en 
ignorado paradero, expido el presente, 
que concuerda bien y fielmente con el ori
ginal, al- que me remito y firmo en Ma
drid, a 26 de mayo de 1976.—El Secre
tario, Clemente Crevillén Sánchez. — El 
Magistrado de Trabajo, Marcial Rodrí
guez Estevan. 

(B.—2.093) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE 'NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
1.144 de 1976, sobre cantidad, seguidos 
a instancia de don José Antonio Marugán 
González, contra la Empresa "Pan Euro
pea de Construcciones" y los Interven
tores judiciales de la suspensión de pa
gos, con fecha 12 de mayo se ha dictado 
por Su Señoría sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
la Empresa "Pan Europea de Construc
ciones, S. A . " , y a don Joaquín Dato Ba 
llester, don Juan Miñano Pérez y don Brí 
gido Gascueña Gascueña, éstos en su con 
dición de Interventores de la suspensión 
de pagos de aquélla, a pagar al actor don 

José Antonio Marugán González la can
tidad de 440.942 pesetas (cuatrocientas 
cuarenta mil novecientas cuarenta y dos 
pesetas). — Se advierte a las partes que 
de acuerdo con el Libro 3.° del vigente 
Procedimiento Laboral, Texto Articula
do II de la Ley 24/1973, de 21 de junio, 
pueden interponer recurso de casación 
por infracción de Ley o quebrantamiento 
de forma ante el Tribunal Supremo en 
el plazo de diez días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación de senten
cia, siendo indispensable si el que recurre 
es el demandado, que al propio tiempo 
se presente resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente nú
mero 78.759, que a tal objeto tiene abier
ta la Magistratura en el Banco de Es
paña, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, sin cuyo re
quisito no podrá tenerse por anunciado 
el recurso y quedará firme la sentencia, 
haciéndose saber que además el recurren
te, no trabajador y no declarado pobre, 
deberá consignar, como depósito, 500 pe
setas en la Caja General de Depósitos, 
entregando el resguardo en la Secretaría 
del Tribunal Supremo al personarse. —-
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción de sentencia a la Empresa deman
dada "Pan Europea de Construcciones" 
y al Interventor de la suspensión de pa
gos don Juan Miñano Pérez,' que se en
cuentran en ignorado paradero, mediante 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, expido la presente en Ma
drid, a 25 de mayo de 1976— El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.096) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA I 

En los autos que se tramitan ante esta 
Magistratura de Trabajo con el número 
1.143 de 1976, seguidos a instancia de 
don Pablo González Puch, contra la Em
presa "Pan Europea de Construcciones, 
Sociedad Anónima", y los Interventores:,' 
judiciales de la suspensión de pagos, por • 
cantidad, con fecha 12 de mayo, por Su 
Señoría se ha dictado sentencia, cuya par-
ice dispositiva es del tenor literal ¡jjjH 
guíente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a la Empresa "Pan Europea de Construc
ciones, S. A . " , y a don Joaquín Dato ' :" 
llester, don Juan Miñano Pérez y <3°n 

Brígido Gascueña Gascueña, éstos en su I 
condición de Interventores de la susoen-
sión de pagos de aquélla, a pagar al ac
tor don Pablo González Puch la cantidad 
de 484.579 pesetas (cuatrocientas ochen
ta y cuatro mil quinientas setenta y nue
ve pesetas).—Se advierte a las partes qu f i 

de acuerdo con el Libro 3.° del vigente 
Procedimiento Laboral, Texto Articula
do II de la Ley 24/1973, de 21 de junio-
pueden interponer recurso de casación 
por infracción de Ley o quebrantamiento 
de forma ante el Tribunal Supremo e n 

el plazo de diez días hábiles, a contar 
del siguiente al de la notificación de sen
tencia, siendo indispensable si el que r c * 
curre es el demandado, que al prop»jj 
tiempo se presente resguardo acreditativo 
de haber ingresado en la cuenta corrien
te número 78.759, que a tal objeto ticn e 

abierta la Magistratura en el Banco d e 

España, el importe de la condena, incre
mentada en un 20 por 100, ski cuyo r e " 
quisito no podrá tenerse por anunciad0 

el recurso y quedará firme la sentencia, 
haciéndose saber que además el recluien
te, no trabajador y no declarado pobr?¿ 
deberá consignar, como depósito. 500 P e" 
setas en la Caja General de Depósitos, 
entregando el resguardo en la Secretan* 
del Tribunal Supremo al personarse.- ^ s 

por esta mi sentencia, lo pronuncio, man? 
do y firmo. 

Y para que conste y sirva de N O T 'J* c ?á 
ción de sentencia a la parte demandac J 
"Pan Europea de Construcciones. Soc^* 
dad Anónima", y el Interventor de 
suspensión de pagos don Juan Miñan 
Pérez, que se encuentran en ignorado P*jj 
radero, mediante su publicación en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, e x ' " " j e 

la presente en Madrid, a 25 de mayo 
1976.—El Secretario (Firmado). 

( B . 2.09/) 
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Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 
En los autos número 869 de 1976, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid, a instancia de Juan 
Fernando Hernández, contra "Promocio
nes y Obras Hermanos Poza, S. L . ' \ so
bre cantidad, con fecha 12 de mayo de 
1976 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
Por don Juan Fernández Hernández con
tra la Empresa "Promociones y Obras 
Hermanos Poza, S. L . " , debo condenar 
y condeno a la demandada a satisfacer 
al actor la cantidad de 37.433 pesetas por 
los conceptos mentados. — Notifíqucse 
esta sentencia a las partes, contra la cual 
pueden anunciar recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días hábiles, por 
comparecencia o por escrito, designando 
el Letrado que ha de interponerlo, de
biendo la parte condenada presentar el 
resguardo acreditativo del ingreso en la 
cuenta corriente número 89.679, "Fon
dos de anticipos reintegrables sobre sen
tencias recurridas", del Banco de España, 
el importe de la condena, más un 20 por 
100, sin cuyo requisito no se tendrá por 
anunciado el recurso, y dentro de los 
diez días para la formalización el res-' 
guardo del ingreso en la cuenta corriente 
número 252, "Recursos de suplicación", 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad. 
Sucursal de Eloy Gonzalo, núm. 10, de 
250 pesetas, sin cuyo requisito se le ten
drá por desistido del recurso anunciado. 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Firmado y rubricado: 
Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado de 
Trabajo núm. 8.—Firmado y rubricado: 
Teófilo Caballero de Andrés, Secretario. 

Y para que sirva de notificación a la 
Parte demandada, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 12 de 
mayo de 1976. — El Secretario. Teófilo 
Caballero de Andrés. 

(B.—2.099) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 913 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid, a instancia de Be
nito Ramiro Ojeda, contra "Mutualidad 
Laboral de Comercio", sobre derecho, con 
fecha 7 de mayo de 1976 se ha dictado 
sentencia "in voce", cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo desestimar y desesti
mo la demanda de don Benito Ramiro 
°jeda, absolviendo a la demandada.—Así 
P ° r esta mi sentencia, contra la que no 
cabe recurso, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 68 de la ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Por todo lo cual Su Señoría Ilus-
trísima da por terminado el acto, orde
nando notificar esta sentencia y redactar 
la presenté, que leída, es conforme y la 
firman los comparecientes presentes en 
el momento de su lectura, que quedan 
notificados, luego de Su Señoría Ilustrí 
sima y conmigo, que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Be 
nito Ramiro Ojeda, en ignorado parade 
*o, se. expide la presente en Madrid. '; 
14 de mayo de 1976.—El Secretario (Fir 
mado). 

(B.—2.106) 

^OVIDENCUS IUDIOALR 
JUZGADO ESPECIAL CIVIL 

EDICTO 
losé Ignacio Jiménez Hernández. Magis 

trado de la Audiencia Territorial de 
Madrid y Juez especial civil para el 
conocimiento de los expedientes de sus
pensión de pagos de las compañías que 
integran el denominado "Grupo Son
co" y, concretamente, de la instada 
Por "Sofico Renta, S. A . " , 
^ago saber: Que en el expediente d. 

suspensión de pagos de la compañía "So 

fico Renta, S. A . " , que se tramita en tste 
Juzgado especial civil, se ha dictado auto 
con fecha treinta y uno de marzo último, 
declarando la insolvencia definitiva de la 
mencionada compañía, con un montante 
del pasivo sobre el activo de la cantidad 
de 2.783.257.986 pesetas, habiendo sido 
ratificada dicha declaración en auto de 
treinta de abril último, en el cual, y en
tre otros particulares, se ordena la con
vocatoria de la Junta General de Acree
dores para el próximo día catorce de 
julio: con posterioridad, la representación 
de la compañía suspensa ha solicitado la 
tramitación escrita a que se refieren los 
artículos dieciocho y diecinueve de la 
ley de Suspensión de Pagos, habiéndose 
acordado por auto dé esta fecha acceder 
a dicha solicitud y suspender la Junta se
ñalada para los expresados días, conce
diéndose en la misma resolución un pla
zo de cuatro meses, computables a partir 
del día catorce de julio, para que se lleve 
a efecto la mencionada tramitación. 

Dado en Madrid, a veintiocho de ju-r 
nio de mil novecientos setenta y ; sis.— 
E l Secretario, Mario Buisan Bernard. — 
El Juez especial civil, José Ignacio Ji
ménez Hernández. 

(A.—3.330) 

Juzgados de Primera 
instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan García Murga y Vázquez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero dos de Madrid, y accidentalmen
te del número uno de la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por ante la Secretaría a mi cargo, y con 
el número ochocientos veinte de mil no
vecientos setenta y seis-H, se sigue ex
pediente de adopción de la menor Pao-
la Incinillas y Villalaín, nacida en Bur
gos el día once de octubre de mil nove
cientos setenta y cinco, en el Instituto 
de Maternología, no constando los nom
bres de los padres y a los solos efectos 
de identificación se pusieron como nom
bre de tales padres los de Gabriel y 
Angela, instado por doña Julia Giménez 
Guitard, mayor de edad, casada, sus la
bores y de esta vecindad; en cuyo expe
diente por providencia de esta fecha se 
ha acordado publicar el presente edicto, 
citando a los padres ignorados de indi
cada menor para que dentro del térmi
no de quince días comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número uno de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, tercero, para que 
manifiesten si dan su consentimiento a 
la adopción que de su menor hija se pre
tende, o en otro caso, si la contradicen, 
previniéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Y para la debida publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia de Ma
drid expido el presente en Madrid, a ca
torce de junio de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—3.289) 

derecho de cada uno convengan, y a to
dos quienes pueda perjudicar dicha in-
matriculación o se crean llamados a la 
misma, siendo la finca como sigue: 

Finca urbana sita en el término muni
cipal de Madrid, barrio de Hortaleza, ca
lle Mar del Coral, número cuatro, y que 
tiene los siguientes linderos: por la iz
quierda, entrando, con otra de doña Con
cha Aragoneses o don Gregorio Yuste, 
reseñada con el número seis de dicha ca
lle; derecha, con otra de don Felipe Ara
goneses, reseñada con el número dos de 
la citada calle; al fondo, con finca perte
neciente al señor Gasset. Tiene la cita
da finca una medida superficial de, apro
ximadamente, 200 metros cuadrados, te
niendo una longitud sus linderos de 11,86 
metros el lindero de la derecha entrando 
y 14,60 el lindero del fondo. 

Y con el fin de que tenga, lugar su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente que firmo en 
Madrid, a veintiuno de junio de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-3.292) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan García-Murga y Vázquez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número uno de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil ciento cincuenta y cua
tro de mil novecientos setenta y cinco-J, 
se sigue expediente de dominio a instan
cia de don Jonás Aragoneses Molpece-
res, representado por el Procurador se
ñor del Valle Lozano, sobre inmatricula-
ción de finca en el Registro de la Pro
piedad, que después se dirá, y por pro
videncia de esta fecha se acuerda citar 
ni poseedor de la finca, trasmitcnte y co
lindantes de la misma y publicarse los 
edictos prevenidos en el artículo doscien
tos uno de la ley Hipotecaria, para que 
dentro del término de los diez días si
guientes.al de la citación puedan compa
recer en este Juzgado a alegar lo que al 

Un automóvil de turimo, marca "Seat", 
modelo 1.400 C, matrícula M-289.193, co
lor verde. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en !a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle del General Castaños, mi-
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día diez de septiembre próximo, a !as 
once de su mañana, previniendo a los l i 
citadores: 

Que para poder tomar parte en ia Su
basta deberán consignar previamente. < on 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dicho 
tipo. 

Y que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del avalúo, sm 
cuyos requisitos no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O I K I ' < 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—Eí Se
cretario (Firmado).—El Juez de orimera 
instancia (Firmado). 

(A.—3.356) 

JUZGADO N U M E R O 3 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid, bajo el número 
mil seiscientos ochenta y cinco de mil no
vecientos setenta y cinco, se tramitan au
tos de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por doña María 
Josefa López García, representada por el 
Procurador señor Pinilla, contra don A n 
tonio Cerrato García, sobre resolución de 
contrato y otros extremos, en cuyos au
tos pro providencia de fecha dos de ene
ro del corriente año, se admitió a trá
mite dicha demanda, acordándose sustan
ciar la misma por los trámites estableci
dos para el juicio declarativo de mayor 
cuantía, y se acordó asimismo conferir 
traslado al demandado don Antonio Ce
rrato García, emplazándole en forma con 
entrega de la correspondiente cédula y 
copias simples presentadas de la deman
da y documentos, a fin de que dentro del 
término improrrogable de nueve días com
pareciera en los autos personándose en 
forma bajo apercibimiento de que trans
currido dicho término sin que lo verifi
cara le pararía el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; y mediante a ignorarse 
el actual domicilio o paradero de dicho de
mandado, por providencia del día de hoy 
se ha acordado practicar tal emplazamien
to a expresado demandado don Antonio 
Cerrato García por medio de la presen
te por los propios fines, término y aper
cibimiento anteriormente consignados, te
niendo expresado demandado en la Secre
taría de este Juzgado de primera instan
cia número tres de esta capital, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, planta tercera, las copias simples de 
la demanda y documentos a su disposi
ción. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y de emplazamiento al demanda
do don Antonio Cerrato García, por los 
fines, término y apercibimiento consigna
dos, expido la presente en Madrid, a die
ciocho de junio de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).' 

(A.—3.290) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte
gui y Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número tres de Ma
drid, en los autos ejecutivos número cua
trocientos sesenta y siete de mil nove
cientos setenta y cinco, seguidos en' el 
mismo a instancia del "Banco de Viz
caya, S. A . " , contra don Emilio Fayos 
García, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de ocho días, con su
jeción al tipo de tasación, que ha sid.T 
de doce mil pesetas, del siguiente vehícu
lo embargado a dicho demandado y de
positado en su poder, el cual reside en 
Coslada, Polígono de San Pablo, bloque 
cuarenta y cinco, quinto B : 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amuná
tegui y Pavía, Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número tres 
de esta capital, en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número cuatrocientos cuarenta y ocho de 
mil novecientos setenta y cinco, promo
vidos por el "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A . " , contra "Inmobiliaria 
Bilbao, S. A . " , en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se 
anuncia la venta en pública y primera su
basta por separado, término de veint* 
días y con sujeción al tipo fijado paia 
cada una de ellas en la escritura de prés
tame, de las siguientes fincas objeto d'̂  
este procedimiento: 

Piso segundo número uno, con acceso 
por la escalera número cuatro, y situado 
en la segunda planta del edificio, sin con-
taT la baja. Tiene una superficie de 86 
metros con 73 decímetros cuadrados y 
está distribuido en varias habitaciones y 
servicios. Según se entra en el piso lin
da: al frente, rellano, ascensores, patio 
de luces y piso número dos de la misrra 
escalera; por la derecha, entrando, patio 
de luces y piso número dos de la esca
lera dos: por el fondo, con vuelo de la 
zona de acceso común, y por la izquierda, 
rellano y piso número dos de la misma es
calera.—Se le asigna una participación en 
el valor total de la casa y elementos co
munes de 0,930 por 100. Inscrita en di
cho Registro al tomo 871. libro 145. fo
lio 13, finca 5.731, inscripción segunda. 

Sale a subasta por el tino de doscien
tas diecinueve mil trescientas veintidós 
pesetas. 

Piso segundo número dos, con acceso 
por la escalera número cuatro, y situado 
en la segunda planta del edificio, sin con
tar la baja. Tiene una superficie de 99 
metros con 31 decímetros cuadrados y 
está distribuido en varias habitaciones v 
servicios. Según se entra, el piso linda: al 
frente, rellano, escalera número cuatro v 
patio de luces: por la derecha, entrando, 
piso número uno de la misma escalera: 
por el fondo, dicho piso y vuelo de la 
zona de acceso común, y por la izquier
da, patio de luces y piso número uno de 
la escalera seis.—Se le asigna una pa -
ticipación en el valor total de la casa v 
elementos comunes de 1,060 por 100. Ins
crita en dicho Registro al tomo 871, l i 
bro 145, folio 16, finca 3.732, inscripción 
segunda. 

Sale a subasta por el tipo de doscien
tas cincuenta y un mil ciento setenta y 
dos pesetas. ' 

Piso quinto número cuatro, con accedí 
por la escalera número seis, y situado 
en la quinta planta de la casa, sin conta-
la baja. Tiene una superficie de 105 me
tros con 51 decímetros cuadrados y est í 
distribuido en varias habitaciones y ser
vicios. Según se entra, el piso linda: al 
frente, rellano, ascensores y patio de lu
ces; por la derecha, entrando, rellano y 
piso número tres de la misma escalera: 
por el fondo, fachada Oeste del edificio, 
y por la izquierda, patio de luces y piso 
número tres de la escalera cuatro.—Se 
le asigna una participación en el valor 
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total de la casa y elementos comunes de 
1.060 por 100. 

Sale a subasta por el tipo de doscientas 
sesenta y seis mil setecientas ocho pese
tas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha señalado 
el día veintinueve de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, previnien
do a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual al 
diez por ciento de los respectivos tipos 
de subasta, y que no se admitirán postu
ras inferiores a los mismos, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el BoLEriv 
OFICIAL de esta provincia libro el presen
te en Madrid, a dieciocho de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
inst-.ncia (Firmado). 

(A.—3.354) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDrCTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta 
capital, por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el número doscientos setenta y 
dos de mil novecientos setenta y uno, a 
instancia de "Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don Federico Pinilla Peco, con 
tra don Emilio Martínez Vélcz, en re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, los bienes em
bargados al referido demandado, consis
tentes en los siguientes: 

Un automóvil, marca "Renault", t i
po R-8, matrícula LE-48.624, el que ha 
sido tasado en la cantidad de sesenta mil 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso tercero, se ha señalado el día trein
ta de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 'os 
licitadores que así lo deseen deberán con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del precio 
por el que salen a subasta los bienes an
tes dichos. 

Servirá de tipo para esta subasta el re
tenta y cinco por ciento del precio de 
subasta, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio públ :co 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, se expide el presente tn 
Madrid, a veinticinco de junio de nr l 
novecientos sesenta y seis.—El Secre
tario, Victoriano Herce. — El Mag.'stra-
do-Juez, Alberto de Amunátegui. 

(A.—3.333) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 , 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en proveído de fecha 

actual, recaído en los autos de jui :'.o } 

ejecutivo promovidos en este Juzgado con 
el número mil ciento veintitrés de mil 
novecientos setenta y cuatro (B) de or
den, a instancia de compañía mercantil 
"Central Alavesa de Crédito, S. A . " , »C-
présentada por el Procurador señor M i 
llán Valero, contra don José Luis Lóp^z 
Izar de la Fuente, doña Julia López Izar de 
la Fuente y doña Alicia Izar de la Fuente 
Ramírez, declarados en rebeldía, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, término de vein
te días y precio de tasación con la re
baja del veinticinco por ciento, ascen
dente a la cantidad de dos millones seis
cientas sesenta y cuatro mil setecientas 
cincuenta pesetas, los bienes que Luego 
se dirán, y para cuyo acto, que tend/á 
lugar doble y simultáneamente en la Sala 
de audiencia de este Juzgado y en el de 
Miranda de Ebro. se ha señalado el día 
veintidós-de septiembre próximo, a las 
once horas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento '.'el 
expresado tipo. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terc;ras 
partes del mismo. 

Que los títulos, suplidos por certificar 
ción del Registro, se hallarán de nani-
fiesto en Secretaría, debiendo los l ima
dores conformarse con ellos, sin derecho 
a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o gravámenes inte
rioras o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, íin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 
Primero. Derechos que corresponden 

a los demandados sobre lonjas correspon
dientes a las plantas bajas de las casas 
número 18 de la calle Leopoldo Lewin, 
de Miranda de Ebro, con una superficie 
de 404 metros cuadrados, compuestas de 
diversas oficinas y locales comerciales, de
dicados a diversas actividades. 

Segundo. Derechos hereditarios sobre 
una octava parte indivisa de una casa sita 
en Plazuela de Ares, Mirapérez, núme
ro cinco, en término municipal de M i 
randa de Ebro. 

Tercero. Derechos hereditarios sobre 
una octava parte indivisa de una heredad 
sita en Ares, Mirapérez, al sitio de La 
Laguna, en término de Miranda de Ebro, 
con una superficie de 70 áreas. 

Cuarto. Derechos hereditarios sobre 
una vivienda centro derecha número dos 
del piso primero y segundo de la edifica
ción de la calle de Leopoldo Lewin, nú
mero 18, de Miranda de Ebro, con una 
superficie total de 92 metros cuadrados. 

Y para su publicación en el B O L E T A 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente en Madrid, a dieciocho de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.202) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

El señor Juez de primera instancia, en 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía número cuatrocientos noventa y uno de 
mil novecientos setenta y cinco, Secreta
ría A , promovido por "Trainco Internatio
nal Shpping Services", contra otra y don 
Eduardo Calderón Torres y don Alberto 
Kindling Freitas, en reclamación de can
tidad, ha acordado como se cumple por 
el presente que se emplace a los referi
dos demandados don Eduardo Calderón 
Torres y don Alberto Kindling Freitas, 
cuyos domicilios y paraderos actuales se 
ignoran, para que si lo estiman convenien
te a su derecho, dentro del término de 
nueve días hábiles, siguientes a publi
cación de este edicto, puedan personarse 
en forma en los mentados autos bajo la 
prevención de pararles los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a los mentados demandados, libro 
el presente con el visto bueno del señor i 

Juez, y firmo en Madrid, a veintiuno de 
junio de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.295) 

J U Z G A D O "NUMERO 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
trescientos sesenta y uno de mil nove
cientos setenta y dos, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador seño" 
Alonso Martínez, en nombre y represen
tación de don Vicente Martín García, ^-«i-
tra don Julio Martínez Domínguez, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes: 

Una báscula, marca "Dofor", colgan
te, para seis kilogramos. 

Una cortadora eléctrica, marca "Do
for''. 

Una báscula, marca "Dofor", colgan
te, para tres kilogramos. 

Una cámara frigorífica, eléctrica, "Gol-
pina". 

Un arcón frigorífico "Kelvinator". 
U n mostrador de acero inoxidable, de 

2.50 metros. 
Para cuya subasta, que se celebrará en 

la Sala audiencia de este Juzgado de pri 
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha señala
do el día veintisiete de julio próximo, a 
las diez treinta horas, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de treinta y cinco mil pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez ñor 
ciento de dicho tipo, sin cuyo rcqj'sito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder de don Julio 
Martín Domínguez, con domicilio en la 
calle de Cartagena, número ciento eis. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a veintiuno de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.320) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de primera instancia número cin
co de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se . i i -

guen autos de juicio ejecutivo número 
ochocientos noventa y cuatro de mil no
vecientos setenta y cuatro, a instancia del 
Procurador señor Ortiz Cañavate, en 
nombré y representación de "Varma, So
ciedad Anónima", contra don Francisco 
Gálvez Suárez, en reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esla 
fecha se ha acordado sacar a pública su
basta, por segunda vez, los bienes em
bargados al ejecutado, y que son los si
guientes: 

Un automóvil marca "Citroen", mo
delo Dynan 6. matrícula M-5171-I, color 
amarillo limón. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, piso tercero, se ha señalado el 
día veintiocho de julio próximo, a las do
ce de su mañana, bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de sesenta mil pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce¡;is 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen

te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del demanda
do don Francisco Gálvez Suárez, con do
micilio en San Leandro, número cuatio, 
El Pardo (Madrid). 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provinca» 
a dieciocho de junio de mil novecientos 
setenta y sies.—El Secretario (Firmada)-
El Juez de primera instancia (Firmado)* 

(A.—3.331) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia número cinco de !°s 
de esta capital, en los autos seña'ados 
con el número doscientos cuarenta y 
cuatro - G d e mil novecientos setenta 
y seis, seguidos a instancia de "Con--
trucciones Sansigre, S. L . " , representaba 
por el Procurador señor Jimeno García» 
contra "Ascensores Mediavilla. S. A ¡ 
sobre juicio ordinario declarativo de na* 
ñor cuantía, se ha acordado citar al 
ñor representante legal de "Ascens^ ' 3 

Mediavilla, S. A . " don Ignacio Llano Ech* 
zarraga, a fin de que el día catorce ^ 
julio próximo, a las once horas, compa
rezca ante este Juzgado a prestar c;flj 
fesión judicial, previniéndole que de 
comparecer podrá pararle el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a veintiséis de jun'Jj 
de mil novecientos setenta y seis.-^ 
Secretario (Firmado).—El Juez de pnm1-* 
ra instancia (Firmado). 

(A.—3.329) 

, J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en auto fi 
me de fecha veintiuno de mayo u I t , I 1 r 
dictado en el expediente de suspenst° 
de pagos de la entidad "Suministros J 
Calor, S. A . " ("SUCASA") , por medio & 
presente se hace saber a los acreedores fl 
la suspensa, a todos los efectos 
correspondientes, que m e d i a n t e d»cn^ 
resolución ha sido aprobado el conven* 
a que llegaron los acreedores en la I l , n ' 
celebrada el día seis de dicho mes de m * 
yo último, cuyo convenio se encuentra 
disposición de los acreedores de la su 
pensa, a los efectos consiguientes en c s 

Juzgado, sito en la casa número nueve 0 
la calle del Almirante, de esta capital-

Y en cumplimiento de lo mandado ¡j* 
expide el presente en Madrid, a cuatro <* 
junio de mil novecientos setenta y se»' 
para su publicación en el B O L E T Í N OF», 
CIAL de esta provincia. — El Secretan 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de P r l 

mera instancia (Firmado). 
(A.—3.283) 

1UZGADO N U M E R O 7 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo s e S ü ' 
dos en este Juzgado, bajo el número fl 
vecientos cincuenta y cuatro de mil n° ^ 
cientos setenta y cinco-L, de los q u e

 e 

hará expresión, aparece la sentencia Q 
contiene los siguientes particulares: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de diciembre d 

mil novecientos setenta y cinco.—El s 

ñor don José Guclbcnzu Romano, ] ü C

Q 

de primera instancia del Juzgado n u r n < ¡ r

s 

siete de esta capital, habiendo visto i° 
presentes autos de juicio ejecutivo, s e ' 
guidos entre partes: de una, como d e m a £ 
dante, la entidad "Financieros Madn'* 
ños Asociados, S. A . " ("FIMASA") , d ° j 
miciliada en Madrid, representada P o r

r a , 
Procurador don Carlos Ibáñez de la & 
diniere y defendida por el Letrado sen 
G. de la Borbolla; y de otra, como d 
mandada, doña María del Carmen R°v>y 

guez Mora, mayor de edad y con donn c 

lio en la calle del Doctor Federico R u ,„ 
y Gali, número cincuenta y dos, sin rep r^ 
sentación ni defensa, por no haber con 
parecido en autos, hallándose declara^ 
en rebeldía, sobre pago de cantidad.•• 
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Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada contra do
ña María del Carmen Rodríguez Mora, 
haciendo trance y remate de los bienes 
embargados y con su producto, entero y 
cumplido pago a su acreedor "Financie
ros Madrileños Asociados, S. A . " ("FI-
MASA") , de la suma de treinta y siete 
mil novecientas cuarenta y siete pesetas, 
importe del principal de las letras pre
sentadas con la demanda, más los gastos 
de protesto de las mismas, los intereses 
legales desde la fecha de éstos y las cos
tas, que expresamente se imponen al de
mandado.—Así por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se le no
tificará en la forma prevenida en el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento Civil , lo pronun
cio, mando y firmo.—José Guelbenzu Ro
mano (Rubricado).—Publicada el mismo 
día de su fecha. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid expi
do la presente en Madrid, a quince de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado). 

(A—3.293) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número ciento noventa de mil nove
cientos setenta y cinco, se tramita expe
diente de declaración de herederos abin-
testato de doña Emilia España y García, 
fallecida en esta capital el día veintinue
ve de septiembre de mil novecientos vein
titrés, en estado de casada en segundas 
nupcias con don Adrián Gómez Martín. 
Que ni de este segundo matrimonio, ni 
del contraído en primer lugar con don 
Raimundo Cacicedo y Sagredo, ha deja
do descendencia alguna, no conociéndo
le otra clase de parientes, y cuya heren
cia la reclama su esposo superviviente 
don Adrián Gómez Martín, en los que 
por providencia de hoy he acordado ha
cerlo público a fin de que dentro del tér
mino de treinta días puedan comparecer 
en el expediente a hacer las oportunas 
declaraciones y alegaciones quienes se 
crean con igual o mejor derecho a los 
mismos. 

Dado en Madrid, a veinticinco de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—3.245) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

E l Magistrado don Juan Cálvente Pérez, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que a virtud de lo acor

dado en el juicio de menor cuantía que 
en este Juzgado se sigue con el número 
ochocientos veintiuno de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de doña Luisa 
López Garcés, vecina de Madrid, glorie
ta de Pirámides, número tres, contra do
ña Emilia Rodríguez Blanco, como viuda 
y supuesta heredera de don Juan Francis
co Aranda Aybar, cuya vecindad y domi
cilio se desconoce, así como contra cuan
tos pudieran tener tal condición de here
deros de dicho señor, sucesores de su per
sonalidad patrimonial, que son descono
cidos para la parte actora, por el pre
sente se emplaza a todos dichos deman
dados para que en término de nueve días 
^ P a r e z c a n en legal forma en los mcri-
aaos autos, conforme previene el artícu-
° seiscientos ochenta y tres de la ley de 

ajuiciamiento Civi l , bajo los apercibi
mientos de Ley. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se- i 
cretario (Firmado). ~ E l Magistrado-Juez 
firmado). 

(A.—3.291) 

de expediente número cuatrocientos cua
renta y uno de mil novecientos setenta y 
seis-H, sobre declaración de herederos 
abintstato por fallecimiento de doña Car
men Peris-Mencheta y Guix, hija de Sal
vador y Enriqueta, natural de Madrid, 
donde nació el día diecinueve de mar
zo de mil ochocientos noventa, la cual 
falleció en esta capital, en estado de sol
tera, sin descendientes ni ascendientes, el 
día ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y dos, y cuya herencia se reclama 
para sus hermanas de doble vínculo do
ña María Victoria, doña Isabel, doña Ma
ría Alfonsa y doña Enriqueta Peris-Men
cheta y Guix, y para sus sobrinos don 
Juan Peris-Mencheta y Peris-Mencheta, 
hijo de doña Inés Peris-Mencheta y Guix, 
fallecida el nueve de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, hermana de 
doble vínculo de dicha causante, y don 
Luis Enrique, doña María de los Dolo
res, doña María Victoria y don Juan Luis 
Peris-Mencheta y Ríos Médlida, hijos de 
don Luis Peris-Mencheta y Guix. herma
no de doble vínculo de la causante.—Por 
medio del presente .se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho que los 
indicados para que puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiséis de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado), 

(A.—3.248) 

JUZGADO N U M E R O 9 
EDICTO 

Don Faustino Mollincdo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú-

" mero nueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado, con el número 
ochocientos setenta y dos de mil nove
cientos setenta y seis-F, por providencia 
de esta fecha, a instancia del Procurador 
don José Luis Ferrer Recuero, se ha acor
dado hacer público por medio del pre
sente que se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado legal de suspen
sión de pagos de la sociedad limitada 
"Maestre Hermanos, S. L . " , que tiene co
mo objeto social dedicarse preferentemen
te a la ejecución de obras por cuenta de 
terceros, y ocasionalmente a ejecución de 
trabajos de instalaciones decorativas, con 
domicilio social en esta capital, calle de 
Francos Rodríguez, número veintiuno, pi
so primero, y oficina central de despacho 
de actividad en la calle del Comandante 
Franco, número cuatro. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

fA.—3.296) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
k EDICTO 

°& Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
c a d o - J u e z de primera instancia del 
uurnero nueve de Madrid, 
^ago saber: Que en este Juzgado pen-

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

CEDULA D E CITACION P E REMATE 
En los autos ejecutivos seguidos en es

te Juzgado, bajo el número mil ciento 
nueve de mil • novecientos setenta y cin-
co-B, a instancia de "Nueva Montaña 
Quijano, S. A . " , representada por el Pro
curador don Santos de Gandarillas Car-
mona, contra "Torralbo, Industrias Me
tálicas, S. A . " , que tuvo su domicilio en 
el Polígono Industrial de Leganés, calle 
de Eduardo Torroja, sobre reclamación 
dé ciento sesenta y siete mil treinta y 
nueve pesetas con cincuenta y tres cénti
mos, de principal, más ochenta mil pe
setas calculadas por ahora y sin perjui
cio para intereses legales, gastos y cos
tas, por desconocerse el actual domicilio 
\ paradero de dicha demandada, se ha de
clarado embargado por providencia de es
ta fecha y como de la propiedad de la 
mismn: 

Los muebles, maquinarias y enseres que 
existan en la fábrica sita en el Polígono 
Industrial de Leganés, calle de Eduardo 
Torroja, sin perjuicio de su reseña y de
pósito, así como los derechos de traspa
so de la misma. 

Por medio de la presente se requiere 
a dicha demandada "Torralbo. Industrias 
Metálicas, S. A . " , en su representante le
gal, al pago de dichas cantidades recla
madas y se le cita de remate, concedién
dole el término de nueve días, para que 

se persone en forma en estos autos y se 
oponga a esta ejecución, si le conviniere. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido y fir
mo el presente en Madrid, a dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—3.285) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de don Manuel Quesada Hur
tado, que falleció en San Vicente del Ras-
peig (Alicante), donde accidentalmente se 
encontraba, el día veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y seis, en estado de 
casado con doña Piíar Pérez López, sin 
dejar sucesión alguna, habiéndole pre-
muerto sus padres don Manuel Quesada-
Torres, el cuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta y uno, y doña Josefa 
Hurtado Molina, el diecisiete de marzo de 
mil novecientos setenta, natural de Cre-
villente (Alicante), y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
sus hermanos de doble vínculo don Fran
cisco, doña Teresa-Trini y doña Hilaria 
Quesada Hurtado, así como la viuda en 
la cuota legal usufructuaria correspon
diente, para que comparezcan a reclamar
lo dentro del término de treinta días an
te el Juzgado de primera instancia núme
ro once de Madrid, sito en la calle de Ma
ría de Molina, número cuarenta y dos. 
donde se tramita el expediente de decla
ración de herederos abintestato con el 
número ochocientos diecisiete de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
don Francisco Quesada Hurtado. 

Dado en Madrid y para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario. P . S. (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—3.246) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número do
ce de esta capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

con el número mil cuarenta y uno de mil 
novecientos setenta y cinco, se tramita 
expediente sobre declaración de herede
ros por fallecimiento abintestato de don 
Miguel López de Sá y Maglioli, natural 
de Madrid y fallecido en dicha ciudad en 
quince de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, encontrándose casado 
con doña Mercedes de Padura y Vizma-
nos, sin que de dicho matrimonio tuvie
ran hijos, y sobreviviéndole, asimismo, sus 
tres hermanas doña Paulina, doña María 
Concepción y doña Andrea López de Sá 
Maglioli, que son las que reclaman su 
herencia, todo lo cual se anuncia a fin 
de que las personas que se crean con 
igual o mejor derecho a la sucesión de 
que se trata puedan comparecer ante es
te Juzgado a reclamarla en el término de 
treinta días, presentando el oportuno ár
bol genealógico y los correspondientes do
cumentos acreditativos de sus derechos. 

Dado en Madrid, a veintitrés de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de mimera instancia (Firmado). 

(A.—3.284) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor. Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

trrmita expediente de dominio sobre re
anudación de tracto sobre la finca que 
a continuación se describe, bajo la re
ferencia número setecientos cinco de mil 
novecientos sententa y seis, a instancia 
de don Jesús Martín García, representa
do por el Procurador don Isacio Calleja 
García: 

"Casa de una sola planta, compuesta 
de una habitación dividida en comedor, 
dos dormitorios, cocnia y W.C., sita en 
Carabanchel Alto, en el paraje denomina
do " E l Carpió y la Torta", a la derecha 

de la carretera de Fuenlabrada, cuyo so
lar está señalado en el plano general con 
el número dieciocho. Linda: por su fren
te, al Norte, en línea de veintiún metros 
veinte centímetros, con calle particular 
de ocho metros sin nombre designado: 
por la, derecha, entrando, al Oeste, en 
línea de diecinueve metros, con terrenos 
de don Eugenio Martín; por la izquierda, 
al Este, en línea de diez metros, con el 
solar número diecisiete, y por la espalda 
o testero, al Sur, en línea de cinco me
tros, con el antedicho solar.—Ocupa una 
superficie de ciento treinta y un metros 
cuadrados, equivalentes a mil seiscientos 
ochenta y siete pies cuadrados veintiocho 
décimos de pie, de los que ocupa la edi
ficación treinta y seis metros cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos sesenta y 
tres pies sesenta y ocho céntimos, todos 
cuadrados, estando el resto destinado a 
solar". Y cuya finca está inscrita a nom
bre de don Francisco Baños Porras en el 
Registro de la Propiedad número quince 
de Madrid al tomo cincuenta y dos, folio 
ochenta y siete, finca número dos mil se
tecientos, folios ochenta y siete al noven
ta y dos, según la certificación del Re
gistro de la Propiedad referido. 

Y en cuyo expediente, y por providen
cia de esta fecha, se ha acordado convo
car por medio del presente al titular re-
gistral don Francisco Baños Porras, y si 
hubiese fallecido a sus causahabientes. y 
a su esposa doña María Pérez Sandoval 
y a sus dos hijas doña Joaquina y doña" 
Josefa Baños Pérez, a la entidad "Coope
rativa Hipotecaria", en la persona de su 
representante legal, como titular del cré
dito que grava la referida finca, y a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, a fin de 
que todos los mencionados puedan com
parecer ante este Juzgado, calle de María 
de Molina, número cuarenta y dos, quin
to, dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto, a alegar 
lo que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.288) 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en es

te Juzgado, con el número cincuenta y 
seis de mil novecientos setenta y seis, se 
siguen autos sobre menor cuantía, a ins
tancia de "Interdean, S. A . " , representa
do por el Procurador señor García San 
Miguel, contra don Luis Miguel Stum-
mer, norteamericano, de profesión tore
ro, con domicilio en Colmenar Viejo, ca
rretera de Colmenar Viejo, Km. 20,100, 
declarado en rebeldía en el presente pro
cedimiento, en reclamación de doscientas 
veinte mil seiscientas cincuenta y nueve 
pesetas, en cuyos autos aparece la sen
tencia cuya parte dispositiva y fallo di
cen así: 

En la villa de Madrid, a doce de ju
nio de mil novecientos setenta y seis.— 
Vistos por el ilustrísimo señor don Vir
gilio Martín Rodríguez, Magistrado-Juez 
de primera instancia número quince de 
Madrid, los presentes autos número cin
cuenta y seis de mil novecientos setenta 
y cinco, seguidos a instancia de "Inter-
deán, S. A . " , representada por el Pro
curador señor don Juan A . García San 
Miguel y dirigido por el Letrado señor 
Larraya, contra don Luis Miguel Stum-
mer. norteamericano, de profesión tore
ro, con domicilio en Colmenar Viejo, ca
rretera de Colmenar Viejo, Km. 20,100. 
declarado en rebeldía en los presentes au
tos, sobre reclamación de cantidad... 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo to

talmente la demanda interpuesta por el 
Procurador de los Tribunales don Juan 
Antonio García San Miguel y Orueta, en 
nombre y representación de "Interdean. 
Sociedad Anónima", contra don Luis M i 
guel Stummer, declarado en rebeldía, no 
dando lugar a condenar al demandado al 
pago a la parte actora de la cantidad de 
doscientas veinte mil seiscients cincuen-
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ta y nueve pesetas, ni de intereses lega
les algunos de dicha cantidad, por no es
timar probados en forma alguna los he
cho de la demanda, todo ello con expre
sa imposición de costas a la parte actora. 
Notifíquese esta resolución al Procura
dor señor García San Miguel Orueta y 
en cuanto al demandado rebelde confor
me establece los artículos doscientos 
ochenta y dos y doscientos ochenta y 
tres de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Dicha sentencia fué pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma legal a don Luis Miguel 
Stummer, declarado en rebeldía en los 
presentes autos, expido y firmo el presen-

. te en Madrid, a catorce de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—3.299) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia número dieciséis 
de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado, con el número trescientos vein
te de mil novecientos setenta y dos (pro
cedentes del extinguido. Juzgado de igual 
clase número treinta y uno), promovidos 
por la entidad "Organización Financie
ra, S. A . " , domiciliada en Madrid, repre
sentada por el Procurador señor Puig Pé
rez de Inestresa, contra don Luis Prieto 
Gómez, vecino de Salamanca, cuyo últi
mo domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital, calle de Los Tilos, número uno, 
desconociéndose el actual, declarada en re
beldía (cuantía treinta y seis mil seiscien
tas pesetas), se celebró subasta pública el 
día veintitrés de septiembre pasado de! 
automóvil marca "Seat", modelo 1.430, ma
trícula SA-1730-A, embargado en dichos 
autos al referido demandado y que ha
bía sido tasado pericialmente en ciento 
sesenta mil pesetas, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, siendo rematado por la 
entidad actora en la suma de cincuenta 
y cinco mil pesetas, disponiéndose que, 
al no alcanzar dicha suma los dos tercios 
del tipo de la segunda subasta, se hicie
ra saber el precio del remate, con sus
pensión del mismo, al mencionado deu
dor, previniéndole que dentro de los nue
ve días siguientes podrá pagar al actor 
liberando el vehículo o presentar perso
na que mejore dicha postura, haciendo el 
depósito prevenido por la Ley. 

Y con el fin de hacerlo saber al refe
rido demandado, ya que se ignora su do
micilio actual, se libra el presente que se 
publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Dado en Madrid, a veintiuno de junio 
de mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.355) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero diecisiete de esta capital se sigue 
expediente de dominio, a instancia de do
ña María Virginia Martínez Costa, don 
Augusto Martínez Costa y don Jorge Mar
tínez Costa, para la reanudación del trac
to sucesivo interrumpido de la siguiente 
finca : 

"Polígono 1, parcela 58. — Rústica.— 
Tierra tomillar en la Armaguilla, del an
tiguo término municipal de Vicálvaro, hoy 
Madrid, que linda: al Este, con el ca
mino de Rivas, hoy carretera; al Sur, con 
José Díaz Ciruelos, antes con Segundo 
Cayuela; al Oeste, con el cerro de la 
Fuente AmarguiUa, y al Norte, con Lu
cas Martínez, antes herederos de Lucre
cia Borgia, teniendo una extensión super
ficial según el Registro de la Propiedad 
de 16 fanegas, 3 celemines y 8 estadales, 
que equivalen por medición reciente a 7 
hectáreas, 31 áreas y 60 centiáreas." 

En cuyo expediente se ha acordado ci
tar a doña Ascensión Vicens Barrio, co
mo única hija y causahabiente de los es
posos don Julio Vicens Rozalén y doña 

Amparo Barrio Burguero, de quienes pro
cede la finca con anterioridad a don A u 
gusto Martínez de Abaría; a doña Pilar 
Gómez Carmena, como única hija y cau
sahabiente de don Manuel Gómez Cale
ro, a cuyo nombre aparece catastrada la 
finca objeto de este expediente, y asimis
mo citar al actual titular registral de la 
finca don Ildefonso Carrillo del Campo 
o a sus ignorados herederos o causaha-
bientes y a todas cuantas personas igno
radas pueda perjudicar la inscripción que 
se pretende, a fin de que unas y otras 
personas, dentro del término de diez días 
siguientes a la citación o publicación de 
los correspondientes edictos puedan com
parecer ante este Juzgado para alegar lo 
que a su derecho convenga. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a doña Pilar Gómez Carmena, me
diante a ser desconocido su actual do
micilio, se expide el presente para su f i 
jación en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia en 
Madrid, a primero de julio de mil nove
cientos setenta y seis. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—3.358) 

autos, personándose en legal forma, aper
cibiéndola que caso de no hacerlo le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubie
re lugar. 

Barcelona, veintinueve de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio, José M . Pugnaire. 

(A.—3.297) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Isaac Fernández Fernández, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña María Martín de Ro
zas, mayor de edad, sus labores, casada 
con don Alfredo Orgaz Ventosa, vecina 
de Pozuelo de Alarcón, representada por 
el Procurador don José Luis Rodríguez 
Muñoz, se tramita expediente de domi
nio sobre reanudación del tracto suce
sivo interrumpido de la finca de su pro
piedad siguiente: 

Tierra, antes viña, en término de Po
zuelo de Alarcón, al sitio Pradera de Juan 
Herrera, de caber una fanega y nueve 
celemines, o sea sesenta áreas, noventa 
y tres centiáreas y ochenta y un decíme
tros, que linda: Norte, Sur y Poniente, 
fincas de don José Batlle, y Saliente, el 
señor Conde de la Romana, según el Re
gistro de la Propiedad, y en la actuali
dad sus linderos son: Norte y Oeste, don 
José Antonio Enseñat San Martín; Sur, 
herederos de doña Concepción Folíente, 
don Angel, don Gregorio y doña Con
cepción, digo, doña María Rodríguez Fo
líente, y Este, doña Isabel Martín Pérez. 

Dicha finca figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de esta villa, por 
terceras partes y proindiviso a nombre de 
don Tomás y doña Concepción de Rozas 
López y doña María Felipa Martín de Ro
zas. Consta amillarada a nombre de don 
Antonio Martín de Rozas, hermano de la 
solicitante ya fallecido, siendo la solici
tante su única heredera. 

Habiéndose acordado por providencia 
de este día convocar por medio del pre
sente edicto a las personas ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción 
de dominio que se pretende de la tota
lidad de la finca objeto del expediente, 
para que dentro del término de diez días 
comparzean en el mismo personándose en 
forma legal y se opongan si les convinie
re, bajo los apercibimientos legales. 

Dado en Navalcarnero, a dieciocho de 
junio de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A—3.282) 

B A R C E L O N A 
EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número ocho de esta capital, por 
providencia de fecha dieciocho de junio 
del pasado año, dictada en los autos de 
tercería de dominio (mayor cuantía) nú
mero setenta de mil novecientos sesenta 
y seis P. C , promovidos por "Malasia, 
Sociedad Limitada", contra "Fotocolor 
Vaiman, S. A . " y "Cortijo Blanco, So
ciedad Anónima", por el presente se em
plaza a la demandada "Cortijo Blanco, 
Sociedad Anónima", de ignorado parade
ro, a fin de que dentro del término de 
quince días comparezca en los referidos 

BILBAO 
EDICTO 

Don Manuel Martínez Liebres, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número cuatro de los de Bilbao. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de menor cuantía número setecientos 
cincuenta y cinco de mil novecientos se
tenta y cinco de que luego se dirá, se ha 
dictado la Sentencia cuya parte de en
cabezamiento y fallo dice así: 

Sentencia 
En la villa de Bilbao, a veintiséis de 

mayo de mil novecientos setenta y seis.— 
Vistos por el ilustrísimo señor don Ma
nuel Martínez Liebres, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia número 
cuatro de los de esta villa de Bilbao y su 
partido, de los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía seguidos en
tre partes: com demandante, la "Compa
ñía Anónima de Seguros Aurora", repre
sentada por el Procurador señor Olaor-
tua y dirigida por el Letrado don Fran
cisco Javier Otalora; y como demanda
do, don José Sánchez Padilla "Gran Con
fort", vecino de carretera de Madrid-Gri
ñón, kilómetro 2,400, tramo Fuenlabra-
da a Humanes, declarado en situación pro
cesal de rebeldía. 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

deducida por el Procurador señor Olaor-
tua, en nombre y representación de la 
"Compañía Anónima de Seguros Aurora", 
en reclamación de anualidad de seguro 
contra incendios, condeno a don José Sán
chez Padilla "Gran Confort" a que abo
ne al actor la cantidad de ciento cinco 
mil cinco pesetas, con los intereses le
gales desde la presentación de Ja deman
da. Con costas al demandado vencido por 
su mala fe.—Así por esta mi Sentencia, 
que por la rebeldía de dicho demandado, 
se le notificará además en la forma pre
venida en lOs artículos doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres, me
diante la inserción de edictos en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de su re
sidencia, si la parte actora no solicita, en 
plazo de tres días, la notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
nuel Martínez (Firmado y rubricado). 

Lo relacionado concuerda bien y fiel
mente con su original a que me,remito, 
y para que conste expido el presente en 
Bilbao, a nueve de junio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—3.294) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado Municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de cognición seguidos en este Juzga
do, con el número cuatrocientos veinti
nueve de mil novecientos setenta y cin
co, a instancia de la "Compañía Españo
la de Seguros de Crédito y Caución, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Luis Ortiz Cañava-
te y Puig Mauri, contra don Francisco 
José Prieto Martínez, sobre reclamación 
de cantidad, se halla la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de abril de mil 

novecientos setenta y seis.—El señor don 
José Franco Molina, Juez municipal ti
tular del número ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de la "Compañía Es
pañola de Seguros de Crédito y Caución, 

Sociedad Anónima", domiciliada en Rai
mundo Fernández Villaverde, número se
senta y uno, representada por el Procu
rador don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig Mauri y defendida por el Letrado 
señor Cacharrón López, contra don Fran
cisco José Prieto Martínez, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en 
Salamanca, Gran Vía, número uno, segun
do izquierda, en reclamación de treinta 
mil trescientas veinte pesetas, intereses 
legales y costas; y . . . 

Fallo 
Qué estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por la "Compañía 
Española de Seguros de Crédito y Cau
ción, S. A . " , representada por el Procu
rador don José Luis Ortiz Cañavate y Puig 
Mauri, contra don Francisco José Prieto 
Martínez, en reclamación de treinta mi» 
trescientas veinte pesetas, debo condenar 
y condeno al mencionado demandado a 
que una vez que la presente sentencia sea 
firme, pague a la sociedad actora, o a quien 
legalmente la represente, la suma antes 
mencionada por los conceptos que la de
manda comprende, los interese legales d e 

dicha suma desde la fecha de interposi
ción de la demanda hasta su completo 
pago y las costas del juicio.—Así por es
ta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará al mismo p ° r 

edictos de no solicitarse su notificación 
personal por el actor dentro del término 
de tercero día y llevarse a efecto la mis
ma en forma, lo pronuncio, mando y fir* 
mo.—José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y P u " 

blicada por el señor Juez municipal qu e 

la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—An
te mí, N . González. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notift' 
cación en legal forma al demandado don 
Francisco José Prieto Martínez, y su i n ' 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente que firm© 
en Madrid, a veintiuno de junio de m'1 

novecientos setenta y seis.—El Secretan^ 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado)-

(A.—3.298) 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solicitado la devolución de fia?" 

za que para garantizar su cargo de Notan 0 

tenía constituida don José Luis Díez P A S ' 
tor, el cual sirvió las Notarías de Sala» 
de los Infantes (Colegio Notarial de Bur
gos), Chantada (Colegio de La Coruña) 7 
Madrid (capital). 

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo 32 del R e ] 
glamento Notarial, para que puedan f&* 
mularse las reclamaciones si a ellas " u ' 
bieran lugar. 

Madrid, 16 de junio de 1976.—El W 
cano (Firmado). 

( A . — 3 . 3 0 D 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID 
Se ha solicitado la devolución de f ' a f l ' 

za que para garantizar su cargo de Notai"^ 
tenía constituida don Antonio Moxo RjJ** 
no, el cual sirvió las Notarías de La B*r 
trada (Colegio Notarial de La Cortina y 
Lorca y Murcia (Colegio de Albacete' 
Barcelona (Colegio de Barcelona) y 
drid (capital). 

Lo que se pone en conocimiento con
forme determina el artículo 32 del 
glamento Notarial, para que puedan f° r] 
mularse las reclamaciones si a ellas nU' 
bieran ¡lugar. 

Madrid, 21 de junio de 1976.—El D * " 
cano (Firmado). 

(A.—3.302) 
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